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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

¡SAíAS CORTÉS BERUMEN, diputado de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la Constitución Política; así

como 27 párrafo l fracción ly 135 párrafo l fracción I de la Ley orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este conducto

tengo a bien elevar a la consideración de esta H. soberanía Popular, la siguiente

tNtctATtVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 145 DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNtCtPtO DE TuI¡OMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, PARA Et EJERCICIO FISCAL

2025, de conformidad con la siguiente:

EXPOSIC¡óN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo 27 párrafo l- fracción ly 135 párrafo 1- fracción I de la Ley orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leYes Y decretos.

tl. Pocas experiencias generan en una persona una sensación tan profunda de

frustración e impotencia como ser víctima de un delito. Ver cómo, en cuestión de

segundos, un delincuente arrebata lo que ha sido conseguido con esfuerzo y

dedicación, sin mostrar el más mínimo remordimiento, es devastador. No solo se

pierde un bien material, se pierde también la tranquilidad, la confianza en el entorno

y, muchas veces, la fe en la justicia.

Esta sensación se ve agravada cuando, tras el delito, el ciudadano se enfrenta a un

Estado.indiferente que, en lugar de brindar apoyo, impone trámites engorrosos o

incluso multas. Se olvida que la persona debe ser el centro de toda actividad estatal y

la razón fundamental de su existencia'

Ejemplos abundan: cuando la denuncia es recibida pero nunca investigada; cuando

un vehículo robado no es buscado por las autoridades; cuando es el propio ciudadano

quien debe rastrear su automóvil en depósitos oficiales para que, una vez encontrado,

pueda comenzar el proceso de recuperación; y peor aún, cuando para recuperar su

propio vehículo debe pagar sumas considerables, pues éste ha permanecido durante

meses en un depósito.

Esta situación, que provoca indignación y sentimiento de injusticia, encuentra

respaldo en las leyes de ingresos municipales, las cuales no establecen alguna

excepción para el cobro por concepto de depósito de vehículos.
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El principio de no revictimización debe aplicarse de forma universal. si un vehículo fue

recuperado por haber sido objeto de cualquier tipo de delito, el Estado no debe cobrar

al ciudadano por su resguardo. Hacerlo sería convertir al propio Estado en un

beneficiario indirecto del delito, en detrimento de la ciudadanía'

Por ello, se propone establecer la exención del cobro por concepto de depósito de

vehículos a las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o

aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos

rem¡tidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco'

recuperados por cualquier autoridad y asegurados en dichos depósitos' Solo así se

garantizará un trato justo, humano y verdaderamente orientado al bienestar de la

persona.

sobre este tema, la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, en su artículo 5",

entre sus princiPios señala que:

Artícuto 5. Los políticos, progromos, estrotegios, lineamientos, occiones,

meconismos, medidas y procedim¡entos estoblecidos en esto Ley, y demós

ordenamientos aplicables serón diseñodos, eiecutados, evoluodos y aplicondo los

si g uie ntes Princi Pios :

lo lll. L..l

tV. Debido ditigencio. Et Estado deberó realizar los actuaciones necesorias poro

logror el objeto de estq Ley, en especiol Ia prevención, oyLtda, atención, osistencia,

derecho a la verdod, iusticia y reparoción integrol a fin de que lo víctimo sea

trotado y considerodq como suieto titulor de derecho'

Et Estado y, en su coso los municipios, deberón propicior el occeso reol y efectivo

de los víctimas a los medidos regulodas por la presente Ley, reolizor

prioritoriomente acciones encaminodas ol fortdtec¡miento de sus derechos'

contribuir o su recuperación como suietos en eiercicio pleno de sus derechos y

deberes que se realicen en favor de los víctimas'

V y Vt. L.l

vtt. Grotuidad. Todos los procedimientos, acciones y cuolquier otro trómite que

imptique el derecho de acceso o to iusticio y demós derechos reconocidos en esta

Ley, en ningún coso, tendrón costo alguno paro los víctimos de delitos o

violociones o sus derechos humanos.
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xil. No criminalizoción. Los outoridades del Estado y sus municipios en ningún coso

agravørón el sufrimiento de Io víctimo ni la trotorán como sospechoso o

responsoble de la comision de los hechos que denuncie'

Ningún servidor público, persono f ísica, niiurídico, podrón especulor públicamente

soøre lo vinculación de los víctimos con a!guna octividad delictivq' Lo

estigmotización, el preiuicio y los consideraciones de tipo subietivo, serón obieto

de 
-responsobitidod 

plenol, civit y administrotivo' Los outoridodes' en todo

momento,deberónvigilorypromoverdirectricesporoquelosmediosde
comunicación fortalezcan la dignidød y el respeto hocia las víctimos.

xtil. victimización secundaria. Los coracterísticos y condiciones porticulores de lo

víctimq no podrón ser motivo para negorle su calidad. El Estodo y los municipios

tompoco podrón exigir procedimientos que ogrqven su condición ni estqblecer

requisitos que obstoculicen e impidon e! eiercicio de sus derechos ni la expongon

ounnuevodañoporloconductodelosservidoresp(lblicos,

XtV a xX. ft.l

Como se desprende de dicho ordenamiento tanto el Estado como los municipios, en

ningún caso, deben agravar el sufrimiento de la víctima ni exigir procedimientos o

,"quirito, que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a un

nuevo daño, es decir, no deben revictimizarla'

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, aunque el servicio de traslado,

custodia y resguardo de un vehículo relacionado con una carpeta de investigación sea

proporcionado por un particular, la excepción debe aplicar de la misma forma, tal y

como lo señala la siguiente jurisprudencia

Re q i stro d i g ito I : 202 5 884

!nstoncia: Tribunoles Colegiodos de Circuito

lJndécima Époco

M ate ri as (s) : Com ún, Pe no I

Tesis: Vt.7o.P. J/l P (11o.)

Fuente: Gaceto del Semanario ludiciot de la Federación. Libro 22, Febrero de 2023'

Tomo lll, págino 31.45

Tipo: Jurisprudencia

AIJTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL TUCIO DE

AMIARO. TTENEN ESE CARÁCTER LOS CONCES¡IONAr¡IOS DE GRÚAS O

CORRALONES CUANDO SE LES RECLAMA EL COBRO POR CONCEPTO DE

TRAS¿¡DO, CUSTODTAY RESGTJARDO DE IJN VEHíCULO RELACIONADO CON UNA

CARIETA DE INvEsTtGACtóN, RESPECTO DEL CUAL EL MtNtSTERtO PÚBLICO

ORDENO SU LIBERACIóU V CUTNEEE A FAVOR DEL QUETOSO EN SU CALIDAD DE

vícrtMA (LEGtsLActoN DEL EsrADo DE PUEBLA).
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Hechos: IJno persona, víctima det itícito de robo de vehículo, promovió iuicio de

omporo indirecto contro el octo que reclomó de un concesionario de grúos,

consistente en el cobro por concepto de olmocenoje y arrostre de un automóvil de

su prop¡edod, relocionado con uno carpeto de investigøción. Ello, yo que con

anterioridad dicho vehícuto le hobía sido asegurodo y remitido a un corrolón por

presuntdmente tener reporte de robo; posteriormente, uno vez acreditoda lo

propiedod, el Ministerio Púbtico ordenó su liberoción y entrega o su favor. ElJuez

de Distrito concedió el omporo soticitodo poro el efecto de que le fuero devuelto

el vehículo al queioso, sin condición de pago alguno; resolución contra lo que dicho

concesionorio interpuso recurso de revisión plonteando, en esencio, que no le

reviste el carócter de outoridad responsoble poro efectos de lo procedencia del

juicio de ompdro.

Criterio jurídico: Este Tñbund Cotegiado de Circuito ovqla lqs consideraciones

emitidas por el juzgodor de ampøro en la sentencia recurrida, en la que se

determinó conceder la protección constitucionol solicitada, y determina que los

concesionarios de grúas o corrolones tienen el carócter de outoridod responsoble

poro efectos de lq procedencio det iuicio de omporo, de conformidod con los

artículos 1o., fracción I y 5o., frocción !t, de lo tey de lo moterio, cuondo se les

reclamo el cobro por concepto de traslado, custodia y resguordo de un vehículo

relocionado con una carpeto de investigoción, respecto del cuol el Ministerio

Púbtico ordenó su tiberación y entrego a fovor del queioso en su calidad de víctimo'

Justificoción: El artículo 5o., fracción !t, párrofo segundo, de lo Ley de Amporo

estoblece que los particulares tendrón la cotidod de outoridades responsables

cuando realicen octos equivalentes o los de outoridod, que afecten derechos en

Ios términos de la propio frocción y cuyos funciones estén determinodos por uno

normo general. En ese sentido, cuando el queioso tiene la calidod de víctimo u

ofendido y recloma del concesionario de los grúas el cobro por concepto de

troslado, custodio y resguardo de un vehículo de su propiedod, ofecto a uno

corpeto de investigoción, respecto del cuot se ordenó su liberoción y entrego, este

úttimo tiene el corócter de outoridad poro efectos de to procedencio del iuicio de

protección de derechos humonos, todo vez que al condicionor lo entrego del

outomotor ol pogo de uno cont¡dod de dinero, estoblece una reloción de supra a

subordinoción con el quejoso, pues al prestor ouxilio o lo institución del Ministerio

Púbtico (en el orrastre y resguordo del outomóvil), actúo en un plono superior al

en que se ubico su propietario, en beneficio det orden público y del interés sociol;

ton es osí que e! resguørdo del vehículo no se reolizo o solicitud del queioso'

Aunodo o lo anterior, en estos cqsos, Ia focultad de dicho concesionario poro

reolizor el cobro por concepto de troslodo, custodia y resguordo de un vehículo, se

encuentrq prevista en una normo general, como lo es lo Ley de lngresos del Estodo

de Pueblo, de to que se desprende que oquellos actividodes prestados por la

Fiscolío General del Estado pueden ser concesionodas o porticulares, los cuoles, en

su coso, deben suietorse a los cuotqs establecidos en lo legisloción en comento'

Finolmente, es evidente que ol condicionor lo entrega del outomotor ol pago de

uno contidad de dinero, el concesionorio creo y modifico situaciones iurídicas en

formo unilaterol y obligatorio que pueden ofectar lo esfera de derechos del
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quejoso (su potrimonio), sin que pdra ello requiero ocudir a los órgonos ittdicioles,

ni el consenso de la voluntad del ofectado'

PRtMERTR1BUNALcoLEGIADoENMATER|APENALDELSExToCIRCUITo,

Amparo en revisión 126/2021. 75 de octubre de 2021' lJnonimidod de votos'

Ponente: Lózaro Franco Robtes Espinoza. secretorio: silvia Gómez Guerrero'

Amporo en revisión i52/202L. 28 de octubre de 2021. IJnonimidod de votos'

Pctnente: Gabriel Aleiondro Zúñiga Romero' Secretario: Juon Doniei Comocho Cruz'

Queja 24/2022. 3 de morzo de 2022. IJnonimidod de votos' Ponente: Gabriel

AteiandroZúñigoRomero.secretorio:LoretoMeiíoLucero'

Ampqro en revisión 203/2022. 20 de octubre de 2022. unonimidod ce votos'

Ponente: Lozoro Fronco Robtes Espinoza. secretorio: Froncisco Moidonado vero'

Amporo en revisión 2L4/2022. 25 de noviembre de 2022. lJnanimidod de votos'

Ponente: Gobriet Aleiandro Zúñigo Romero. secretorio: Héctor Sontocruz

SotomaYor.
Esto tesis se pubticó el viernes 3 de febrero de 2023 o los 1'0:05 horas en el

semonario Judiciot de lo Federación y, por ende, se considero de aplicación

obtigatoria o partir de! dío habit siguiente, T de febrero rle 2023, poro los efectos

previstos en el punto noveno del Acuerdo Generol Plenorio 1/2021.

De lo anterior se desprende que es necesario que dicha excepción quede plasmada

en las leyes de ingresos municipales.

Recuperar un vehículo es, tal vez, una de las formas más puras de reparación del daño

y hoy vemos que, para obtener esa reparación del daño, el ciudadano clebe pagar, es

decir, paga por obtener justicia, pocas acc¡ones del Estado pueden ser tan contrarias

al derecho a la justicia como ésta y, por lo tanto, contrarias a ordenamientos relativos

a la atención de las víctimas.

lll. En virtud de lo ya señalado, se propone la reforma del artículo 145 de la Ley de

lngresos del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con la finalidad de incluir la

exención Ya mencionada

para mayor claridad de la propuesta objeto de la presente iniciativa, se presenta el

siguiente cuadro comParati'ro

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

TLA,IOMULCO DE ZÚÑICR, JALISCO,
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lV. Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

6

Artículo 145.- Además de los

señalados en el artículo anterior, el

Municipio Percibirá los ingresos

provenientes de los siguientes

conceptos:

l. Depósitos de vehículos, mercancías u

otros objetos Por día:

a) Autobuses, camiones, remolques o

tractores: S 135.00

b) Automóviles o camionetas:

s 106.00
c) Motocicletas, motocarro, cuatrimoto

o triciclo: S 106.00

d) otros: S 12.00

e) Otros objetos Por metro cúbico: S

1_2.00

ll a Xlll. [...]

productos Artículo 145.- Además de los P

señalados en el artículo anterior, el

Municipio Percibirá los ingresos

provenientes de los siguientes

concePtos:

l. Depósitos de vehículos, mercancías u

otros objetos Por día:

a) Autobuses, camiones, remolques o

tractores: S f¡S.OO

b) Automóviles o camionetas:

s 106.00
c) Motocicletas, motocarro, cuatrimoto

o triciclo: S 106.00

d)otros: $ L2.00

e) Otros objetos Por metro cúbico: S

12.00

Quedan exentas del Pago de los

conceptos a que se refiere la presente

fracción las Personas físicas

propietarias de vehículos que hayan

sido víctimas de cualquier delito en el

que su vehículo hubiere sido obieto de

retención o aseguramiento, o bien,

personas con el derecho o facultad legal

sobre vehículos remitidos Por los

delitos de homicidio o desaparición

forzada, en el Estado de Jalisco,

recuperados por cualquier autoridad y

asegurados en los dePósitos de

vehículos;

ll a Xlll. [...]

roductos
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a) tNTEGRAC¡óN AL MARCO NORMATIVO Y ANÁUSIS DEL IMPACTO REGU¡AT6RIO:

la presente iniciativa nace con la finalidad de corregir una disposición que

actualmente revictimiza a los ciudadanos que son víctimas de delito, pues deben

pagar por recuperar sus vehículos.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIóN: la correcta

aplicación de la presente propuesta se garantiza con la intervención de diferentes

dependencias involucradas en la custodia de vehículos, en la liberación y entrega de

vehículos, asícomo en la prevención y persecución de delitos.

c) RELEVANC6 PÚBLICA: se considera de relevancia pública pues involucra un

problema real que enfrentan los ciudadanos que son víctimas del delito y que al

recuperarlos reciben más agravios del Estado, pues deben pagar por recuperar sus

propios vehículos.

d) FUNDAMENTACIóN: la materia penal está íntimamente relacionada con los

derechos humanos, por lo tanto, el fundamento principal lo encontramos en el

artículo L" Constitucional, especialmente al constreñir los actos legislativos al respeto

de la Constitución y de los Tratados lnternacionales. Resultan aplicables también los

artículos L4,L5,L6y t7 de la misma Carta Magna'

e) tDENTtFtcActóN DE GRUpos oBJETo DE LA REFORMA: todos los ciudadanos son

susceptibles de ser sujetos a una situación como la que se pretende corregir'

fl ANÁLlsts DE cosTo EFECT|V|DAD: el costo actualmente y de manera indebida es

para el ciudadano y es lo que pretende solucionarse'

g) VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

presupuestal, los servicios de guarda y custodia si bien tienen un costo, el mismo no

debe pagarse cuando el ciudadano quiere recuperar un vehículo depositado sin culpa

o responsabilidad.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Asamblea Legislativa

la siguiente:

tNtCtATtVA DE DEcRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 145 DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNtCtptO DE TIR¡OMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAI

2025
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ARTíCULO ÚrulCO. Se reforma el artículo 145 de la Ley de lngresos del municipio de

Tlajomulco dezuñiga,Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como sigue:

Artículo 145.- [...]

TARIFAS

l.Depósitosdevehículos,mercancíasuotrosobjetospordía:

a) Autobuses, camiones, remolques o tractores:

b) Automóviles o cam¡onetas:

c) Motocicletas, motocarro, cuatrimoto o triciclo:

d) Otros:
e) Otros objetos Por metro cúbico:

Quedan exentas del pago de los conceptos a que se refiere la presente fracción las

personas físicas propietarias de vehícutos que hayan sido víctimas de cualquier

delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o aseguramiento, o

bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos remitidos por los

delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco, recuperados

por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos de vehículos;

ll a Xlll. [...]

TRANSITORIO

Úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalaiara, lalisco. Septienrbre de 2025'

é--a-

s
s

s

s

s

135.00
106.00
106.00

1_2.00

12.00
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La presente hoja de firmas

Dip. lsaías Cortés Berumen

de que reforma el artÍculo 145 de la Ley de lngresos
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de Zúñiga, Jdel municiPio de Tlajomu para el ejercicio fiscal 2025'


